RES. 802/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001231, Ent. N° 471/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la expropiación parcial del predio empadronado con el Nº 82.331, con toma urgente de posesión con destino al proyecto de carril exclusivo para el transporte colectivo de la Avenida General Flores , dentro de los límites del CCZ 3 – Municipio C; 

RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 33.397 de fecha 10/06/2010 la Junta Departamental de Montevideo facultó a la Intendencia de Montevideo a designar para su expropiación, con toma urgente posesión, la totalidad del inmueble empadronado con el Nº 82.331 y parcialmente los empadronados con los Nos. 86.141; 86.142, 86.143 y 86.144;

2) que por Resolución Nº 150/10/600 de fecha  20/06/2010 el Director General del Departamento de Planificación, en ejercicio de facultades delegadas, resolvió designar para expropiar la totalidad del inmueble empadronado con el Nº 82.331 y parcialmente los empadronados con los Nos. 86.141; 86.142, 86.143 y 86144;
3) que la expropiación dispuesta fue publicada en el Diario Oficial  y en La Justicia Uruguaya;
4) que la firma propietaria del inmueble Padrón 82.331 recurrió la expropiación total del bien, solicitando, que realizara la expropiación parcial del inmueble expresando, entre otros, que aún no existía un proyecto aprobado definitivo de las obras a realizar;
5) que se realizaron diversos estudios a efectos de determinar la posibilidad la expropiación parcial del inmueble, informándose por la Oficina de expropiaciones, con fecha 02/08/17, indicándose su viabilidad mediante un cambio de alineaciones en el proyecto;
6) que con fecha 13/09/2017 el representante de la firma propietaria del bien declaró ante Escribano de la Intendencia su aceptación del  área parcial del inmueble a expropiar,  que se deslinda y consta de una superficie de 555mts. 38dm. (identificada con la letra B) agregándose croquis indicativo, que forma parte del documento. Asimismo, declara la aceptación de los propietarios como indemnización por la expropiación de la suma de Unidades Indexadas 2.641.980,10 equivalente, a dicha fecha, a                   U$S 335.000;
7) se agrega plano de mensura inscripto en Catastro el 9/10/2017 indicado como fracción B; 
8) que por Resolución Nº 77/18 de fecha  08/01/18 el Intendente aprobó la indemnización a pagar por la expropiación parcial  del bien inmueble, en los términos referidos; 
9) que con fecha 17/01/18 fue realizada la imputación definitiva de la suma de $ 9.805.180,75 correspondientes a U.I. 2.641.980,10, con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el artículo 275 numeral 7º de la Constitución de la República es competencia de la Intendencia, la designación de los inmuebles a expropiarse por causa de necesidad o utilidad públicas, con la anuencia de la Junta Departamental;

2) que el Artículo 4 de la ley Nº 3958 de 28.3.1912 (Expropiación de bienes raíces) declara la utilidad pública de la expropiación de los inmuebles necesarios para la apertura, ensanche o rectificación de calles, de centros urbanos, entre otros; 

3) que se ha cumplido con el procedimiento previsto por el Artículo 15 de la ley 3958 citada, en la redacción dada por el Artículo 354 de la Ley 19.355 de 19/12/2015, y el monto de la indemnización ha sido consentido por los propietarios;

4) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y 
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LIC. HUBERT ARBILDI: “1.3.3 Intendencia de Montevideo. Expropiación parcial de un predio, con toma urgente de posesión con destino al proyecto de carril exclusivo para el transporte colectivo de la Avenida General Flores , dentro de los límites del CCZ 3 – Municipio C;

Es observado porque no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del TOCAF.

Mi voto es discorde basándome en el artículo 15 numeral 3 del TOCAF (“Cuando acontecimientos graves o imprevistos requieran la atención…delas Intendencias Municipales en sus respectivas jurisdicciones…”). 

La urgencia de la posesión está tomada en el objeto de este expediente, y a mi entender es para mejorar la seguridad vial de los transeúntes, ciclistas, autos y público en general, y como beneficio colateral a la mejora de la seguridad estará el aumento promedio de la velocidad de traslado del transporte público.

A mi entender esta situación se encuadra en la salvedad dada por el artículo 15 numeral 3.

Por todo lo expuesto mi voto es discorde a observar este gasto”.
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